
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 3 de mayo de 2004, de la
Secretaría General, por la que se da
publicidad al Convenio de Colaboración entre
la Consejería de Sanidad y Consumo de la
Comunidad Autónoma de Extremadura y la
Mutualidad de Funcionarios Civiles del
Estado en materia de gestión de
prestaciones sanitarias.

Habiéndose firmado el día 31 de marzo de 2004 un convenio de
colaboración entre la Consejería de Sanidad y Consumo de la

Comunidad Autónoma de Extremadura y la Mutualidad de Funcio-
narios Civiles del Estado en materia de gestión de prestaciones
sanitarias, de conformidad con lo previsto en el artículo 7º del
Decreto 1/1994, de 25 de enero, sobre creación y funcionamiento
del Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de
Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio
de colaboración que figura como Anejo de la presente Resolución.

Mérida, 3 de mayo de 2004.

El Secretario General,
FRANCISCO GÓMEZ MAYORGA
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trabajadores y desempleados, modificado por Decreto 95/2002, de
8 de julio, se atribuye a la Dirección Gerencia del Servicio Extre-
meño Público de Empleo la concesión o denegación de las Ayudas
solicitadas por los alumnos del Centro de Formación Ocupacional
de Don Benito, previstas en el artículo 20 del mencionado Decre-
to 61/2001, de 17 de abril.

Razones de agilidad en la tramitación administrativa hicieron
aconsejable en su momento la delegación de competencias en la
concesión o denegación de las Ayudas contempladas en el artículo
20 del Decreto 61/2001, de 17 de abril, en el Director del Centro
de Formaciónı Profesional Ocupacional de Don Benito, conforme a
lo dispuesto en los artículos 72 y 73 de la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y Administración de Extremadura y el artí-
culo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, delegación que se hizo efectiva con la
publicación de la Resolución de 10 de junio de 2002 (D.O.E.
núm. 73, de 25 de junio de 2002).

No subsistiendo en la actualidad las razones que vinieron a justifi-
car la delegación de competencias realizada y en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 73 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y Administración de Extremadura y el artículo 13 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común

R E S U E L V O

Revocar el régimen actual de delegación de competencias acorda-
do por la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño Público de
Empleo en materia de concesión o denegación de las Ayudas soli-
citadas por los alumnos del Centro de Formación Profesional
Ocupacional de Don Benito, previstas en el artículo 20 del Decre-
to 61/2001, de 17 de abril, en el Director del Centro de Forma-
ción Profesional Ocupacional de Don Benito.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual rango se opon-
gan a lo establecido en la presente norma y, en particular, la
Resolución de 10 de junio de 2002 sobre delegación de compe-
tencias en el Director del Centro de Formación Ocupacional de
Don Benito.

DlSPOSlCIÓN FINAL

La presente Resolución entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 10 de mayo de 2004.

El Director Gerente del Servicio Extremeño Público de Empleo,
JAIME RUIZ PEÑA

I I I . O t r a s  R e s o l u c i o n e s



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD
Y CONSUMO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA Y
LA MUTUALIDAD DE FUNCIONARIOS CIVILES DEL ESTADO EN

MATERIA DE GESTIÓN DE PRESTACIONES SANITARIAS

En Madrid, a 31 de marzo de 2004

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. Guillermo Fernández Vara, Consejero
de Sanidad y Consumo de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, en función de su cargo y en ejercicio de las facultades que le
están conferidas en el Decreto 210/2001, de 27 de diciembre, por
el que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería de
Sanidad y Consumo y en virtud de Acuerdo del Consejo de
Gobierno de fecha 27 de enero de 2004.

De otra, el Ilmo. Sr. D. Isaías López Andueza, Director General de
la Mutualidad de Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE),
actuando en nombre y representación de la mencionada institu-
ción, en uso de las facultades que le confiere el artículo 11.2, k)
del Real Decreto 577/1997, de 18 de abril, por el que se estable-
ce la estructura de los Órganos de Gobierno, Administración y
Representación de MUFACE.

EXPONEN

Primero.- Que MUFACE, como Entidad que tiene a su cargo la
gestión del Régimen Especial de la Seguridad Social de los
Funcionarios Civiles del Estado, presta a sus mutualistas y benefi-
ciarios, entre otros servicios, la asistencia sanitaria conforme a lo
establecido en el Real Decreto Legislativo 4/2000, de 23 de junio,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre Seguri-
dad Social de los Funcionarios Civiles del Estado, y en el Regla-
mento General del Mutualismo Administrativo, aprobado por
Decreto 843/1976, de 18 de marzo.

Segundo.- Que MUFACE, debido al ámbito nacional de su actuación
y la dimensión de su colectivo, no dispone de un cuerpo facultati-
vo especializado en la gestión de determinadas prestaciones sani-
tarias. Por ello, con fecha 30 de mayo de 1985, suscribió un
convenio de colaboración con el Instituto Nacional de la Salud
(INSALUD) en virtud del cual este último ha venido apoyando a
MUFACE en funciones de asesoramiento e informe técnico-sanitario
vinculadas a la gestión de determinadas prestaciones sanitarias. La
intensificación de las relaciones de colaboración entre ambas insti-
tuciones aconsejó la ampliación y mejora del instrumento de cola-
boración, por lo que el 1 de junio de 1998 MUFACE suscribió un
nuevo convenio de colaboración con el INSALUD en materia de
gestión de prestaciones sanitarias, que se extiende, entre otros
ámbitos, al apoyo técnico-sanitario que MUFACE precise en la

gestión de sus prestaciones y que se realiza a través de los facul-
tativos del Cuerpo Sanitario de la Seguridad Social. Dicho Convenio
se ha prorrogado de año en año, por acuerdo de ambas partes,
extendiéndose su vigencia hasta el año 2002.

Tercero.- Que por el Real Decreto 1477/2001, de 27 de diciem-
bre, sobre traspaso a la Comunidad Autónoma de Extremadura de
las funciones y servicios del Instituto Nacional de la Salud (INSA-
LUD) se establece en su artículo segundo que quedan traspasados
a dicha Comunidad las funciones y servicios, así como los bienes,
derechos, obligaciones, medios personales y créditos presupuesta-
rios correspondientes, en los términos que resultan del propio
Acuerdo y de las relaciones anexas. En dichos Anexos se especifica
que esa Comunidad debe asumir, entre otras, las funciones de
inspección de servicios y gestión de las prestaciones sanitarias
que hasta ese momento venía realizando el INSALUD –Anexo B),
1, f)– y que se subrogará en los derechos y obligaciones deriva-
dos de los Convenios suscritos por el INSALUD –Anexo F), 5–.

Cuarto.- Que se estima conveniente que dichos informes y
asesoramiento a los Servicios Provinciales de MUFACE sean enco-
mendados a facultativos dependientes de la Administración Sani-
taria y, en concreto, al Cuerpo Sanitario de Inspección transferi-
do a la Comunidad Autónoma de Extremadura, por lo que el 11
de enero de 2003 se suscribe Convenio de Colaboración por
MUFACE con esta Consejería para la prestación de dichas funcio-
nes, que ha estado en vigor hasta el 31 de diciembre de dicho
año.

Quinto.- Que la carga de trabajo que representan las funciones
antedichas, no justifica, por parte de MUFACE, ni la asignación de
personal con tales cometidos como función específica, ni la crea-
ción de puestos de trabajo con carácter concreto. No obstante,
para el año 2004 las funciones a desarrollar por el Cuerpo Sani-
tario de Inspección van a incrementarse considerablemente, por lo
que no es posible prorrogar el Convenio para el 2003, conside-
rándose necesario suscribir un nuevo instrumento, con similar
objeto y contenido pero con un incremento superior en la cuantía
al previsto en la cláusula DÉCIMA del citado Convenio para el
supuesto de prórroga.

Sexto.- Que la colaboración entre MUFACE y la Consejería de Sani-
dad y Consumo responde a los principios de eficacia y coordina-
ción a los que están obligadas, en tanto que Administraciones
Públicas, en virtud del artículo 3 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

A tal efecto las Entidades firmantes consideran conveniente la
formalización del presente Convenio, con arreglo a las siguientes
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CLÁUSULAS

Primera.- La colaboración entre MUFACE y la Consejería de Sani-
dad y Consumo se extenderá a los siguientes ámbitos:

a) racionalización de la prestación de la asistencia sanitaria,

b) gestión de la prestación farmacéutica,

c) gestión de la prestación ortoprotésica,

d) acreditación de proveedores sanitarios privados,

e) apoyo técnico a la gestión de prestaciones.

Segunda.- MUFACE y la Consejería de Sanidad y Consumo llevarán
a cabo, dentro de sus competencias, con la periodicidad que se
determine, los cruces de sus respectivas bases de datos, con el fin
de comprobar el cumplimiento de los requisitos legalmente esta-
blecidos para la cobertura de la asistencia sanitaria de los asegu-
rados integrados en sus colectivos correspondientes.

Tercera.- MUFACE y la Consejería de Sanidad y Consumo llevarán
a cabo análisis comparados de la prestación farmacéutica a fin de
mejorar los instrumentos de gestión disponibles. Asimismo, ambas
instituciones establecerán los cauces precisos que permitan un
mejor control del gasto farmacéutico.

Cuarta.- MUFACE y la Consejería de Sanidad y Consumo llevarán a
cabo análisis comparados de la prestación ortoprotésica, en parti-
cular en relación con la utilización de dicha prestación; asimismo
se establecerán los procedimientos para la utilización conjunta de
los datos de la prestación que permitan la mejora de los instru-
mentos de gestión.

Quinta.- MUFACE y la Consejería de Sanidad y Consumo se facili-
tarán mutuamente la información sobre acreditación de sus
respectivos proveedores sanitarios privados.

Sexta.- La Consejería de Sanidad y Consumo prestará a MUFACE, a
través de los facultativos miembros de la especialidad de inspec-
ción médica del cuerpo de titulares superiores de la Junta de
Extremadura, el apoyo técnico-sanitario que precise en la gestión
de sus prestaciones. El apoyo técnico se materializará en el infor-
me médico de los expedientes de prestaciones y en el asesora-
miento técnico a MUFACE en las Comisiones Mixtas Provinciales
con las Entidades de Seguro concertadas. El lugar de realización
de esta actividad podrá ser, indistintamente, la sede del Servicio
Provincial de MUFACE o el lugar donde el inspector médico lleve
a cabo habitualmente sus funciones; siempre en virtud de las
necesidades que, en cada momento, precise el desarrollo de su
trabajo.

Séptima.- Los Servicios Provinciales de MUFACE, a efectos de
programación de la actividad de apoyo contemplada en la cláusu-
la SEXTA, elaborarán una previsión de las actividades que van a
ser requeridas de la Inspección de Servicios Sanitarios y que
remitirán a la Consejería de Sanidad y Consumo. Ésta designará el
inspector o inspectores médicos a los que se les haya encomenda-
do el apoyo técnico, y conjuntamente con los Servicios Provincia-
les de MUFACE, concretarán los términos en que se hará efectiva
la colaboración a que se refiere la mencionada cláusula SEXTA.

Octava.- Como compensación por los gastos que puedan ocasio-
narse como consecuencia de la colaboración que se establece
en la cláusula SEXTA, MUFACE abonará a la Consejería de Sani-
dad y Consumo con carácter anual, la cantidad de 11.683,96
€, que se financiará con cargo a la aplicación presupuestaria
22.102.412L.259.

El pago se hará efectivo por parte de MUFACE, en dos plazos: en
el primer cuatrimestre de 2004 la cantidad de 3.829,83 € y
durante el mes de diciembre de 2004 la cantidad restante, es
decir, 7.854,13 €. Ambas cantidades se abonarán a la cuenta que
en cada momento especifique la Consejería de Sanidad y Consumo.

El presente Convenio queda sometido a la existencia de crédito
adecuado y suficiente en el presupuesto del ejercicio para finan-
ciar las obligaciones derivadas del mismo.

Novena.- El presente Convenio entrará en vigor el día de su
suscripción y será válido hasta el 31 de diciembre de 2004.

Décima.- Para la resolución de cuantas cuestiones pudieran surgir
en relación con la interpretación o cumplimiento del presente
Convenio se creará una comisión paritaria compuesta por dos
miembros en representación de MUFACE, nombrados por el Direc-
tor General de este Organismo, y un representante de la Delega-
ción del Gobierno en dicha Comunidad Autónoma, nombrado por
el Delegado del Gobierno en Extremadura, por parte de la Admi-
nistración General del Estado y tres miembros en representación
de la Consejería de Sanidad y Consumo, nombrados por el titular
de dicha Consejería.

Esta comisión se regirá por lo establecido en esta cláusula de
acuerdo con el artículo 22.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de que las
dudas o lagunas que puedan suscitarse durante su funcionamien-
to, se resuelvan de acuerdo con las normas contenidas en el
Capítulo II, Título II de dicha Ley.

La comisión se reunirá siempre que lo requiera cualquiera de las
partes, que comunicará a la otra lugar, día, hora y cuestiones a
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tratar en la reunión. Si en ésta no se resuelven las discrepancias
entre las partes en alguna cuestión, la misma se elevará a las
autoridades firmantes de este Convenio, a efectos de que, de
mutuo acuerdo, determinen la actuación a seguir.

Undécima.- El presente convenio tiene naturaleza administrativa,
rigiendo en su desarrollo y para su interpretación el ordenamien-
to jurídico administrativo, con expresa sumisión de las partes
firmantes a la jurisdicción contencioso administrativa en caso de
conflictos que no puedan ser resueltos en la forma indicada en la
cláusula undécima.

En todo caso, y de conformidad con el artículo 3.2 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públi-
cas, aprobado por Real Decreto 2/2000, de 16 de junio, las dudas
o lagunas que en la interpretación y ejecución de este convenio
puedan suscitarse se resolverán aplicando los principios contenidos
en dicha Ley.

Y en prueba de conformidad, se formaliza y se firma el presente
Convenio por triplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y
fecha indicados en el encabezamiento.

EL CONSEJERO DE SANIDAD Y CONSUMO DE LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA DE EXTREMADURA. Fdo.: Guillermo Fernández Vara.

EL DIRECTOR GENERAL DE LA MUTUALIDAD GENERAL DE FUNCIO-
NARIOS CIVILES. Fdo.: Isaías López Andueza.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 3 de mayo de 2004, por la que
se excluyen del catálogo de montes de
utilidad pública de la provincia de Badajoz,
20 Ha. del MUP nº 6, denominado “Baldíos y
1ª porción de las hojas comunes Dehesa
Boyal y Egido” propiedad del Ayuntamiento
de Helechosa de los Montes.

Vista la solicitud del Ayuntamiento de Helechosa de los Montes
fechada el 17 de julio de 2003, y una vez analizado el expedien-
te de descatalogación instruido al efecto, se procede a dictar esta
resolución.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Con fecha 21/07/2003, de registro de entrada nº
68.328, de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, en

Mérida, por parte del Ayuntamiento de Helechosa de los Montes,
mediante certificado de acuerdo del Pleno de 14 de julio de
2003, se formula solicitud de descatalogación de 20 ha. en el
Monte de Utilidad Pública número seis, Dehesa Boyal, en el paraje
denominado “Los Manzanos”, para llevar a cabo un proyecto de
centro de turismo rural, en esos terrenos de propiedad municipal,
aunque catalogados como de utilidad pública.

Segundo.- Instruido expediente de descatalogación y exclusión, se
incorporan los siguientes documentos:

1.- Certificación del Ayuntamiento de Helechosa de los Montes,
por el cual el Pleno del mismo, solicita la desafectación de los
terrenos necesarios para llevar a cabo un Proyecto de Centro de
Turismo Rural Reserva de Cíjara; declara dicho proyecto, de interés
público y social, e inicia expediente ante la Comisión de Urbanis-
mo y Ordenación del Territorio de Extremadura, para la autoriza-
ción de las instalaciones en suelo no urbanizable.

2.- Acta de reconocimiento previo de confrontación sobre el terre-
no, de la superficie objeto de descatalogación firmada en confor-
midad entre la Sección Forestal I de Badajoz y el Ayuntamiento
de Helechosa de los Montes.

3.- Memoria justificativa para la descatalogación de 20 has. en el
paraje de “Los Manzanos” en el MUP nº 6 de Helechosa de los
Montes a cargo de la Sección Forestal I de Badajoz.

4.- Certificados del Servicio Forestal, Caza y Pesca y del Ayunta-
miento de Helechosa de los Montes acreditativos que durante el
trámite de información pública del expediente de descatalogación
y exclusión, no se ha presentado reclamación o alegación alguna.

5.- Informe y propuesta de descatalogación y exclusión del catálo-
go de Utilidad Pública, de 20 has. en el MUP nº 6 de los de la
provincia de Badajoz, del Servicio Forestal, Caza y Pesca.

6.- Propuesta de descatalogación de la Dirección General de
Medio Ambiente, que se ha elevado al órgano competente para
resolver.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 43.1 del Reglamento de Montes (aprobado
por el Decreto 485/1962, de 22 de febrero) establece: “Para
excluir un monte del Catálogo será precisa Orden del Ministerio
de Agricultura, previo expediente instruido por el Distrito Forestal
correspondiente con audiencia o a instancia de la entidad propie-
taria, en el que se acredite que el monte no reúne ya las condi-
ciones que fueron determinantes de su inclusión y dictamen del
Consejo Superior de Montes.

6480 22 Mayo 2004 D.O.E.—Número 58




